
IOOTARLA PERSERA DÁ SANTO DOMO 

En la ciudad de Santo Domingo, cabecera del Cantón 

AJA del mismo nombre y de la provincia de SANTO DOMINGO 

e A DE LOS TSACHILAS, República del Ecuador, hoy día doce 
* | 

de Octubre del año dos mil nueve, ante mi ABOGADO 
Ae: Marco Polo 
dhellano 9, MARCO POLO ARELLANO GUERRA, NOTARIO PRIMERO INTERINO, 

comparecen: los señores DANIEL MARTÍN ESCOBAR CELI, 
- NOTARIO 
Ñ DRINIERO <4e estado civil casado; GENOVEVA IBETH SEVILLA 

INTERINO RAMÍREZ, casada; SEGUNDO MIGUEL ZAPATA  GALEAS, 

soltero; SONIA CATALINA VAZQUEZ TORRES, | divorciada; 

” 

MILTON OLMEDO LUDEÑA FARFAN, soltero; EDI MARCELO 

PACHECO AMBULUDI, soltero; y, JUAN ORLANDO ZAMBRANO 

CABRERA, soltero, por sus propios derechos . Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Santo 

Domingo, hábiles y capaces para contratar y obligarse 

a quienes de conocerlos en este momento| doy fe; en 

  

virtud de haberme exhibido las cedulas de identidad 

cuyas copias se agregan, quienes | libre. Y 

espontáneamente me solicitan que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presentan, 

o. cuyo tenor literal es el siguiente: Señor notario: En 

el registro de escrituras publicas aj su Cargo, 

sírvase incorporar una de constitución [de Sociedad 

Anónima contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración   
de la presente escritura publica de constitución de 

la Compañía de TRANSPORTE PESADO “SEVILLA £ LUDEÑA”, 
| 

los señores DANIEL MARTÍN ESCOBAR carl de estado 

civil casado; GENOVEVA IBETH SEVILLA RAMÍREZ, casada;
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<A 

mayores de edad dd 

Dymingo, provincia 

SEGUNDO MIGUEL ZAH 

ARFAN, soltero; 

bmparecientes * cssbuú : de ' nacionalidad 

ATA GALEAS, soltero; SONIA CATALINA 

AZQUEZ TORRES, divorciada; MILTON OLMEDO LUDEÑA 

EDI MARCELO PACHECO  AMBULUDI, 

bitero y JUAN ORUANDO ZAMBRANO CABRERA, soltero. Los 

ecuatoriana 

miciliados en esta ciudad de Santo 

de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

empresarios de transporte, hábiles para contratar y 

obligase. 

ANONIMA COMPAÑÍA 

LUDEÑA” S. A. y 

naturales mencion 

declaran que han 

industrial y par 

adtividades produa 

una sociedad anóni 

disposiciones lega 

sQ 

sd 

sd 

de 

emprender en Oper 

CIEDAD; ARTICULO UNO.- 

SEGUNDA: CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD 

DE TRANSPORTE PESADO “SEVILLA 

ESTATUTO SOCIAL.- Las personas 

adas een la cláusula anterior, 

resuelto unir sus capitales para 

taciones de Carácter mercantil e 

ticipar de utilidades que tales 

can mediatamente la fundación de 

ma la misma que se regirá por las 

ciales que a continuación se incorporan. ESTATUTOS 

CIALES: DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y DURACION DE 

NOMBRE.- La compañía se 

nominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “SEVILLA 4 

LUDEÑA” ÁRTICULO DOS.- Nacionalidad y domicili8o.- 

La compañía es de nacionalidad ecuatoriana, el 

domicilio es la ci 

Santo Domingo de los 

Equador. La compañ 

udad de SANTO DOMINGO provincia de 

Tsáchilas, Republica del 

La podrá cambiar su domicilio, así 

como establecer sfiucursales, agencias, almacenes u 

oflicinas en cualqu her ciudad del país o fuera de el     
les pertinentes y por los estatutos '



Lu Le 

cumpliendo pare el efecto con todos los requisitos 

legales y lo que establecen los presentes estatutos. 

ARTICULO TRES. OBJETO SOCIAL.- a) La compañía se 

  

dedicara a la prestación de servicio publico de 
Ahi Marco Polo | 
Arellano L *rensporte de carga pesada, materiales pétreos Y 

NOTARIO 
PRIMERO) sujeción a las normas internacionales y 

o. INTERINO las autorizaciones de los competentes organismos de 
> l 

| 

mercancías dentro y fuera del país, esto ultimo con 

¡conforme a 
l 

tránsito y transporte. bb) La importación y compra y 

venta de toda clase de vehículos, sus pie as, partes 

Y mas accesorios; c) La administración, 

arrendamiento, permuta, consignación de toda clase de 

vehículos, lavadoras, auto servicios gasolineras Y 

mecánicas automotrices. d) La importación, compra, 

| 

venta, representación, distribución de toda Clase de 

  

llantas, lubricantes, equipos elégtricos y 

| 

copiadoras, centrales de comunicación, fax, material 

de ferretería, equipos de oficina, e) El riego de 

| 

pétreos el vías en construcción, mantenimiento Y 

agua en vías en construcción, riego de materiales 

habilitación de vías con todo el equipo de transporte 

perteneciente a la empresa. Para el cumplimiento del 

objeto social, la compañía podrá arrendar Y 

administrar vehículos de transporte así como, 

contenedores, furgones, tanques, volquetas, grúas, 
| 

montacargas, plataformas, Cama baja y alta, que se 

utilizan para este propósito. Podrá, además ser socio 

| 
o accionista de compañías nuevas oO existentes y 

celebrar todo tipo de actos y contratos civiles y 

|
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mercantiles perm 

elación con el 

UARTO.- 

e treinta años q 

e la presente €) 

RTICULO C1INCO.- 1] 

e 1000,00 dólarse 

CCIONES ORDINARIZ 

Ltidos 

DURACION 

a 

ci 

P] 

ad 

l43 

Esta inscripción s 

fiirma del represen) 

que se haya comuni 

1n 

ce 

separadas, 

podrá efectuarse |la 

Ackciones y Accionigtas, 

itulos 

agciones no sufrir 

na, numeradas (Y 

RTÍCULO SEIS: TI1 

ciones se ex 

brrelativamente 

residente y el ge 

tulo podrá repr 

y accione 

ciones y accion 

inscripción en 

strumento fechad 

dente y el ces1 

  

por la ley y que tengan 

objeto de la compañía. ARTICULO 

La compañía tendrá una duración 

ontados a partir de la inscripción 

Bcritura en el Registro Mercantil. 

El capital social de la compañía es 

Ps americanos dividido en QUINIENTAS 

IS y NOMINATIVAS de DOS DÓLARES cada 

el uno al quinientos serie “A” 

ULOS Y TRANSFERENCIAS.- Los títulos 

tenderán en libros talonarios 

umerados y estarán firmados por el 

rente General de la Compañía.- Cada 

Los esentar una o mas acciones, 

s se inscribirán en el libro de 

istas, en el que se anotaran las 

transferencias, lo gravámenes y demás modificaciones 

que ocurran con | respecto al derecho sobre las 

adciones .- Las transferencias de dominio sobre las 

án efecto, sí no desde la fecha de 

el Libro de Acciones y Accionistas. 

P efectuara validamente con la sola 

Lante legal de la compañía, siempre 

cado a este la transferencia en un 

Pb y suscrito conjuntamente por el 

bnario, o mediante comunicaciones 

suscritas por cada uno de ellos igualmente 

inscripción en el libro de 

si entregare el representante    
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legal. El Título de Acción, en que conste la nota de 

va, en este caso se anulará cl h
a
 

(0
 sección respect 

título y se lo archivara y se emitirá otro en su 

lugar, a nombre del cesionario. En caso de pérdida de 

  

Arellano GQ 103 títulos de acciones la compañía procederá 

NOTARIO anularlo siguiendo el trámite legal correspondiente. 

PRIMERO ARTICULO SIETE.- La dirección, administración Y 

INTERINO representación de la compañía serán ejercidas por 

los siguientes órganos principales: a) la Junta 

General de Accionista; b) El Directorio; Cc) El 

Presidente; d) El Gerente General; cada uno de estos 

órganos desempeñara sus funciones separadamente y 

conforme a las leyes , dentro de las facultades y 

atribuciones que les confieren los presentes 

estatutos. ARTICULO OCHO: DE LA JUNTA GENERAL.- La 

junta general estará formada por los accionistas de 

la compañía y que se los convoque de acuerdo a la 

ley, el: Gerente General actuará como secretario, las 

| 

convocatorias se realizaran de acuerdo a lo 

  

determinado por la ley del ramo cumpliendo todas las 

solemnidades determinada en tal cuerpo legal. El 

accionista que no pudiera concurrir personalmente, 

" podrá nombrar un representante de acuerdo a lo que 

dispone la ley.- La Junta General se reunirá por lo 

menos una vez al año dentro de los tres meses 

, Loa 
ció economi1C0 Fa

 

posteriores a la finalización del ejerce 

de la compañía para conocer y resolver los asuntos 
Y 

determinados en la ley.- En las juntas generales 

ordinarias o extraordinarias solo se| podrá tratar  



  

l aquellos  asuntl 

-«-Cconvocados.- Las 

p simple de votos 

p se casos que 

ARTÍULO NUEVE 

Junta General 

acordar validar 

capital, la 

disolución de 

modificación de 

por lo menos la 

convocatoria.- E 

hubiera lugar, 

y dispone la ley 

JUNTA GENERAL .- 

autoridad de li 

obligatorias.- 

Uno) examinar 

compañía conoce 

del comisario, 

y aprobarlos u 

la distribució 

sociales. Decla 

corresponde a 

fondos para la 

2 
De especiales. - 

miembros del di 

respectivo sup] 

remuneraciones.- CI 

OS 

ente 

LEransformación, 

la compañía y, 

A 

a 
L 

votluntarias.—TRES). 

para los que hubieran sido 

resoluciones se tomaran por mayoría 

de los asistentes, excepto en los 

necesiten mayorías especiales. 

MAYORIAS ESPECIALES.- Para que la 

Ordinaria O Extraordinaria pueda 

el aumento o disminución del 

la función o la 

en general cualquier 

los estatutos deberá concurrir a ella 

mitad del capital pagado, en primera 

n segunda y tercera convocatorias, si 

se procederá con arreglo a lo que 

ARTICULO DÍEZ: ATRIBUCIONES DE LA 

La Junta de accionistas es la máxima 

compañía, y sus resoluciones son 

orresponde a las Juntas Generales; 

la marcha de los negocios de la 

r los informes del Directorio y 

el balance y estados de resultados 

observarlos.- DOS) Resolver sobre 

de utilidades O n beneficios 

lrar dividendos que según su derecho 

los accionistas Y destinar r 

formación de reservas generales, 

r 
- Elegi a los 

pectorio y por cada uno de ellos su 

lente o alterno y señalar sus 

JATRO) Elegir un comisario principal y su  
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respectivo suplente, y señalar su remuneración.- CINCO) 

reformar los estatutos o interpretarios de manera 

obligatoria; resolver la disolución anticipada de la compañía 

y su consiguiente liquidación, o la prorroga del plazo de su 

  

l 

Awllano G JHración, así como la fusión o transformación; y, acordar el 
| 

NOTARIO 4 
DRINERO reglamento relacionado con la emisión de nuevas acciones, de 

aumento O la disminución del capital social y aprobar el 

INTERINO ser el caso. SEIS) Conocer y pronunciarse sobre los asuntos 

señalados en la ley o estatutos, de su competencia, O sobre 

los asuntos de interés para las operaciones de importancia 

que proponga el directorio sobre las cuestiones que el 

comisario eleve a su consideración en cumplimiento de sus 

atribuciones y deberes. ARTÍCULO ONCE: DEL DIRECTORIO.- El 

directorio estará integrado por cinco vocales principales y 

   
7 ¿010 REL sus respectivos suplentes y alternos en igual número, 

  

   
+ plegidos por la Junta General de Accionistas.- Los directores 

CN “principales o suplentes duraran dos años en sus funciones y 

? podrán “ser reelegidos  indefinidamente.- | El directorio 

5% sesionará, por lo menos, una vez Cada semestre, y a demás en 

todas aquellas ocasiones en que fuere convocado por- el 

presidente quien lo hará por propia decisión, o a solicitud 

de dos directores principales o del Gerente General. la 

convocatoria la realizara el presidente o gerente generar por 

escrito a Cada uno de los miembros del directorio con al 

menos tres días de anticipación a la fecha de la reunión, en 

la convocatoria constara el orden' del día a trátarse.- Habrá 

quórum si concurren al menos tres de sus vocales para que 

una ' resolución se adopte se necesitara que sea 

aprobada por mayoría simple de votos de los  



í asistentes.- sS1 

postpuesta: para 

dirimente , y pd 

negada la moción 

principal, lo r 

la falta fuer 

principalizado . 

cumplir el peri 

se convocata dl 

llenar la  vacd 

ARTICULO DOCE: 

atribuciones  d8 

marcha de la con 

resoluciones 

políticas gene 

objeto social; 

gravamen reales 

de la compañía, 

General ; e) Aut 

pecuniariamente 

al cuarenta por 

legal de la comp 

no obedezcan al 

presidente del 

principales; 9) 

| funcionarios cun 

los reglamentos 

el presupuesto 

general de acti] 

de 

hubiera empate la decisión quedara 

la próxima sesión.- No 

r lo mismo, de subsistir se considera 

bp. En caso de ausencia de un director 

remplazara su respectivo suplente. Si 

B— definitiva, el suplente quedara 

or el tiempo que hubiera faltado para 

bdo.- Si también faltare el suplente, 

junta general extraordinaria para 

antes del principal y  suplente.- 

ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- Son 

] directorio: a) Velar por buena 

ipañía; b) Cumplir y hacer cumplir las 

la Junta General; Cc) Dictar la 

ales de la compañía dentro de su 

ad) autorizar la constitución de 

y la enajenación de bienes inmuebles 

previo pronunciamiento de la Junta 

orizar al Gerente General que obligue 

a la compañía, por valores superiores 

ciento del capital social y reserva 

añía oO para que conceda garantías que 

giro normal del negocio; f) Elegir 

directorio de entre los directores 

Fijar las remuneraciones de los 

Va. designación-le compete; 1) dictar 

internos de la compañía; J) aprobar 

global de la compañía y el plan 

vidades, en base a los proyectos que     

-existe voto -
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Ab. Marco Polo 

Arellano Y. 

NOTARIO 
- PRIMERO 

INTERINO 
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Gerente General;  k) lievar a deba presentar el 

consideración a la junte el balance general de la 

compañía, el estado de perdidas Y ganancias y un 

informe de actividades; 1) Cumplir con los deberes y 

ejercer las atribuciones que correspondan según la 

ley, estos estatutos, los reglamentos o las 

resoluciones de la Junta General. ARTICULO TRECE: DEL 
| 

PRECIDENTE .- El presidente será elegido por el 
| 

directorio, durara en sus funciones dos años y puede 

ser reelegido inmediatamente.- El nombramiento puede 

| 
recaer en una persona que sea o no aceionista de la 

compañía y tendrá las siguientes atribuciones: a) 

Presidir la reuniones de Junta General y de directorio; bp) 
[ 

suscribir conjuntamente con el gerente general los títulos 

acciones; Cc) Suscribir las actas de las sesiones de la Junta 
| 

General y del directorio; d) realizar la gestiones que en 

. | 
forma especial le  encomendara la Junta general de 

| 
accionistas; e) Designar ala persona que debe actuar como 

secretario de la junta general en caso de ausencia del 

Gerente General f) Subrogar al Gerente General en caso de 

ausencia temporal o definitiva, incluso en la Representación 

Legal de la compañía. ARTICULO CATORCE..- DEL GERENTE 

GENERAL.-El Gerente General será nombrado por la JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS, durará dos años en su Cargo pudiendo 

ser reelegido indefinidamente, podrá ser accionista o no de 

la compañía y tendrá las siguientes atribuciories/ 'a) Dirigir 

la gestión económica y administrativa de la compañía; b) 

Representarla Judicial y extrajudicialmente; Cc) Dirigir el 

manejo de la contabilidad, la correspondecia |y el archivo; a) 

 



  

Nombrar Y Tremon 

compañia, a exa 

otro organismoj 

accionistas y 

acciones; H Í) 

los títulos de 

respecto a las 

general y del d 

a la compañía y 

per libremente a los empleados de la 

a a epción cuya designación corresponde 

e) Llevar los libros de actas, 

acciones el libro talonario de y 

Firmar, Juntamente con el presidente, 

las acciones.- Igualmente lo hará con 

actas de las sesiones de la junta 

irectorio; g) Obligar pecuniariamente 

or valores de hasta el cuarenta por 

ciento del caplital social y reserva legal de la 

empresa; h) Ejecutar a nombre de la compañía todos 

los actos y contratos permitidos por la ley que 

tiendan al cumpl 

contar cuando 

previamente con 

del Directorio. 

previsto al res 

imiento de su objeto social, debiendo 

así lo dispongan estos estatutos 

la autorización de la Junta General o 

-= En todo Caso queda a salvo lo 

becto en la ley de compañías; i) 

Elaborar el presupuesto anual y el plan generadle 

actividades y 

directorio 3) 

junta general, 

compañía. 

comisarío principal y un suplente nombrados por 

Junta general q 

pudiendo ser 

-Iconstantes en 1 

H 

q 

ARTICULO QUINCE: 

réelegidos.- 

presentarlo para la aprobación del 

acer cumplir las resoluciones de la 

el directorio y mas organismos de la 

DEL COMISARIO.- Habrá un 

la 

uienes duraran un año en su Cargo 

Tendrá las atribuciones 

A DIÉSISEIS: -EJERCICIO ley. ARTICULO 

ECONOMICO.- El ejjercicio económico de la compañía va 

desde el primefo de enero al treinta y uno de 

diciembre de cada año. ARTICULO DIÉSISIETE: FONDOS  



  

Abi Marco Polo 

Arellano Y. 

NOTARIO 
PRIMERO 
INTERINO 
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DE RESERVAY UTILIDADES.- La formación del fondo de 

eserva legal o voluntario, así como el reparto de 

E
 

utilidades deben ser resueltos por la junta general, 

por recomendación del gerente geheral y del 

directorio y con apego a las disposiciones legales. 

ARTICULO DIÉSIOCHO: LIQUIDACION.- Si bor resolución 

de la Junta General, o por que ocurriera cualquiera 

de las circunstancias previstas por la ley de 

compañías, tuviera que disolverse la compañía antes 

del plazo previsto, la Junta General  designara 

liquidador de conformidad con la ley. ARTÍCULO 

DIECINUEVE: SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL.- El capital 

social se encuentra suscrito e ¡integrado de la 

siguiente manera 

NOMBRES Y APELLIDOS CAPITAL S. CAPITAL P. No. de Acc. 

DANIEL ESCOVAR CELI $120 $120 60 . 

IBET SEVILLA RAMIREZ $244 $244 122 

MIGEL ZAPATA GALEAS $120 $120 60 

SONIA VAZQUEZ TORRES $120 $120 60 

MILTON LUDEÑA FARFAN $246 $246 123 

EDIPACHECO AMBULUDI $120 $120 60 

JUAN ZAMBRANO CABRERA $30 $30 15 

TOTAL $1000 $1000 $00 

El capital en su totalidad ha sido pagado y 

depositado en un banco a nombre de la compañía en  



i 

' cuenta especial 

  

VEINTE: DISPOC [CIONES 

de integración de capital. ARTÍCULO 

GENERALES: En todo lo no 

previsto en esté estatuto se estará de acuerdo con lo 

que disponga |] 

Permisos de 

otorgados por 

Terrestre, Tran 

compañía no Cd 

consiguiente no 

todo lo relaci 

Seguridad Vial 

regulaciones de 

Terrestre,  Trán 

respectivas Com 

municipales en 

TRES.- Los camb] 

se los realizará 

Nacional de 7 

Seguridad Vial 

accionistas AUTO 

Qperación 

a ley de compañía modificada, Los 

o Contrato de Concesión 

la Comisión Nacional de Transporte 

Fito y Seguridad Vial que reciba la 

nstituyen titulo de propiedad por 

son negociables DOS.- la compañía en 

bnado con el Transporte Tránsito y 

esta sujeto a la ley, reglamentos y 

la Comisión Nacional de Transporte 

sito y Seguridad Vial y delas 

isiones Provinciales y Regulaciones 

donde éstas ejerzan competencia. 

los de socios y aumentos de unidades 

previa autorización de la Comisión 

Pransporte Terrestre, Tránsito y 

. DISPOSICIÓN — TRANSITORIA.- Los 

RIZAN al señor MILTON OLMEDO LUDEÑA 

FARFAN, para que haga todos los trámites necesarios 

para el perfecci bnamiento del presente contrato hasta 

la inscripción en el Registro Mercantil. Usted señor 

Notario agregde” las cláusulas necesarias y de 

estilo para la yalidez den presente contrato. Hasta 

aquí «la minuta! firmada - por el Abg. Mayra- Muñoz 

Shuguli, con matrícula número sesenta y cuatro, del 

Colegio de Abogados 

el otorgamien 

de Santo Domingo de los Tsáchilas. Para 

to de la presente escritura, se  



ratifican en todo su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto. De_todo, lo cual doy fe. 

     

  

  

  

PRIMERO 
INTERINO   

  
Sra. SONÍA CAJALÍNA vAlyUba JURRES 

C.C. OJOZ6587)-5 

   
Sr. MILPÓN OLMEDO—HUDEÑA.-FARFAN 

cc. ¡PR 27 26-34 
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r. JUAN ORLANDO ZAMBRANO CABRERA 

.C. OZOIE3 TIFF 

  

   
ABOGADO MARCO POLO” ARELLANO. GUERRA 

NOTARIO PRIMERO INTERINO 

uN 
a... 7 
Li 

RAZON: La fotosconia que antecede 

es ighal a su original la misma que > 

la cobiiero en csirgad de ALIQOA . - 

copid certificada, hrmada y seilaca 

Santy Domingo a los Ls del mes 
de Oc0d 4d 

  

b Marco Polo £iallara L. 
DTARIO PRIMERO INTERINO   RAZON.- Al margen de la escritura :matriz de constitución de la Cia. DE TRANSPORTE 

PESADO SEVILLA 8 LUDEÑA S.A.. de fecha 12 DE octubre del 2009, tomé nota de lá 

resolutión No. SC.!J.DJC.Q.09.004784 de fecha diecisiete de noviembre del dos mil nueve, 

firmada por el Dra. Esperanza Fuentes Valencia, Directora Jurídica de Compañías 

encargada, en la que se aprueba la Constitúción de la presente Compañía.- Santo Domingo, 

veintelde noviembre del dos mil nueve.- De lo que doy fe. 

    TZ MAS 
AB. MARCO POLO ARELLANO GUERRA 

NOTARIO PRIMERO INTERINO DEL CANTÓN 
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banco de apoyo 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

ponde a la Certificamos que homos recibido la cantidad de MIL, 00/100 DOLARES ($ 1.000,00) que corre 

ión que se aportación recibida en depósito para la cuenta integración de Capital de la compañia en forma 
denominará: A 

A
P
 

— 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “SEVILLA $: LUDEÑA S.A.” 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: | 
| 

  
  

  

      
  

  

2 Este depósito, de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del presente 
certificado devengará el 1% de interés anual, el cual se lo pagará el día del reembolso, conjuntamente con el 
capital respectivo. | 

] 

El valor correspondiente a este certificado, mas los intereses si es el caso, serán puestos a disposición del 
administrador o apoderado designado de la nueva compañía tan pronto reciba una comunicación de la 
Superintendencia de Bancos o de Compañías, en el sentido de que se encuentra legalmente constituida o 
domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de Administrador o Apoderado debidamente 

2 inscrito. | 

e Sí por el contrario, no llegase a efectuarse la constitución o domiciliación de la compañía o si dqsistiesen de 
- este propósito las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al reembolso de estos valores 
previo la devolución al Banco del origina! de este certificado y la presentación y entrega de la autorización 
otorgada para el efecto por el Superintendente de Bancos o Compañías, según corresponda. 

I 

ó 
so 

Santo Domingo, 08 de octubre del 2009 

z Atentamente 

p. Banco del Austro       
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7267676 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LUDEÑA FARFAN MILTON OLMEDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/09/2009 12:01:26 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PELICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

   

    

_ANE UE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
O NGUSENTE RESULTADO: 

(3 
: G NOTA 

| a ' E TRANSPORTE PESADO SEVILLA % LUDEÑA S.A. 
cn APROBADO 

£ ¿3    

  

¿STA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/10/2009 / 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13- 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Pa, Th 
AS í4€ [trece 

AAA    
AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  
102 DE 
DE 30



ir
 

  

DEL TRANSPORTE TERRESTRE, LLO 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

   

  

   
   

CONSTITUCION JURIDICA 
COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VI 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transp E sada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO SEV z DEÑA 
S.A.”, con domicilio en el cantón Santo Domingo, Provincia de Santo Domihgo de 
los Tsáchilas, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución 
Jurídica, con la nomina de SIETE (07) integrantes de esta naciente sociedas 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 
Siguientes observaciones: 

e POLO | 
e NO Arf.- “Las Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

s, servicio" de transporte público de carga pesada, serán autorizados por los 

  

    

   

ompetentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
asiguienté no son susceptibles de negociación. | 

ia | 

AO e - 4 

Art.- La. Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

Y más “actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 
de "previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia aictaren 10s- OrgamsImos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. | 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” | 

| 
| 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y perber del 
sector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 

únicamente a los accionistas que se presenten con unidades, , | 

Que, la Coardinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 189-DAJ-024- 
2009-CNTTTSV, de fecha 25 de Agosto del 2009, recomienda la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 
de Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO SEVILLA 
a LUDEÑA S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue 
publicada en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue 

aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento 'egal que | regula 

  

   

  

    

  

RE OLUCIO N No. 995-CJ-023-2009- CNTPpSO : 

  

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef, IS AER DOOR: o 
http://www .cntttsv.gov.ec 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

todo lo relacionado con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art, 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera. | 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO SEVILLA 8: LUDEÑA S.A.”, con domicilio en el cantón ¡Santo 

Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica |de la 
a COLO Sompañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del   

      

  

   

    

    

  

OS tran orte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
AS e Permiso de Operación a la Comisión Nacional del Transp e Terrestre, Tránsito 

eS y Seguridad Vial. e 
La NOTA 2 | 4 | 
= Ta Un vez. adquirida la personería jurídica, la Compa Í quedará sometida a las 

- o y qe ensporte Terrestre, Tránsito y Seguridád al y más autoridades que sean 
¿ino caso 

4. Comunicar con esta resolución a los petici narios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que seán d    

  

Vial y Á las resoluciones que sobre esta matgria ictaren la Comisión Nacional' 

uv1l1 

e 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirgcci j iva +RERS0misión Nacional d 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguy a pr lÉhmbre del 200 
4 a    

  

    DIRECCIÓN 

,, EJECUTIVA     
- LO CERTIFICO: 

SECRETARIA 
- GENERAL ay 

  

    
MM 

  

  

Juan León Mera N26-38 y Santa cad Telef. 2525816 / 2224999 - QUITO ECUADOR” Pa 
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>= -RePÚAL ICADEL ECUADOR E , CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, oreaacuraos .. CERTIFICADO DE'VOTACIÓN 
SLEOCIOME ¡ES CENERÁ 

  
  

     013-0134 
NÚMERO. * CEDULA - 

LUDEÑA FARFAN MILTON OLMEDO 
de 

    

    

  

STO DGO FSACHILAS 
PROVINCIA 
SANTO DOMINGO” 
"PARROQUIA: * 

    ¡SANTO DOMINGO 
CANTÓN      

    

     

  

   

  

  

t416



      

j CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
eivimmes CERTIFICADO DE CIÓN 

227-0023 
NÚMERO . 

PACHECO AMBULUDI EDI MARCELO 
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“RIO VERDE 
* PARROQUIA 

    

  

     

       

    

  

226-0035 
NÚMERO A + 

ZAMBRANO CABRERA JUAN ORLAND: 

STO DGO TSACHILAS . 
PROVINCIA << *  



  

REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2759-734 / 2756+707 

Celular: 092199918 

| 
| 
| 

| 
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de conformidad con la 
84 de la Directora 

speranza Fuentes 
9, mediante la 

RAZON.- En esta fecha. y 
Resolución No. SC 44D    
    

  

   
    
   

  

jertorio No. 
“la segunda 
Resolución 

   
LA REGIS; 

 



  

SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.IJ.D3JC.Q.09. 

0030359 

Quito, “4 Dic 2009 

Señores 
BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración:   
Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SEVILLA 
8k LUDEÑA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. | 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. | 

Atentamente, 

  

Dr. Victor Cevallos Vá z 
EN L 

 


